
       

           

 

  

 

Informe de la situación de los Incendios Forestales en Quintana Roo 

Los meses de marzo, abril y mayo del presente año, en el Sistema de predicción de peligro de incendios 
forestales de la CONAFOR, el estado de Quintana Roo registró condiciones climáticas de sequía severas por 
lo que fue catalogado como: Alto y muy alto índice  de Peligro Meteorológico. 

 

 

En la fecha del 19 de febrero se instalaron el Comité Estatal del Manejo del Fuego, posteriormente los 
comités municipales, tomando como principal acuerdo la coordinación en la prevención y combate de 
incendios forestales, con base a la normatividad vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

A partir del primer incendio liquidado en el mes de febrero, se realizaron reuniones intermitentes del Grupo 
Técnico Operativo del Comité Estatal del Manejo del Fuego en Quintana Roo, destacando que las 
reuniones del 19 y 24 de abril, en las que se acuerda la la suspensión de las quemas agropecuarias, y 
solicitar apoyo de recursos humanos de otros estados, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

           

 

  

 

Activación del Equipo de Manejo de Incidentes para la atención del Incendio La Ruina, (Ichkabal), 
Municipio de Bacalar 

El día 29 de abril el GTO sesionó para evaluar la situación de incendios que prevalecían en el estado de 
Quintana Roo y determino llevar a cabo un sobrevuelo de reconocimiento para el día 30 de abril, con el 
apoyo del personal técnico del CRMFS. El mismo día se recibió a la brigada procedente de la GE de la 
CONAFOR en Chiapas para el reforzamiento en el combate a los incendios forestales activos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 30 de abril, personal técnico de la GE de la CONAFOR, CRMFS y Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, realizaron un sobrevuelo en la avioneta matrícula XC-HEW, con la finalidad de evaluar la situación de 
incendios en la zona sur y centro del estado. 

 

 

Durante este vuelo se observaron los incendios activos, identificando 3 incendios que por su dimensión y 
ubicación requerían atención prioritaria. 

 

 

 

 

 

 



       

           

 

  

 

 

Los resultados del vuelo fueron expuestos por el Jefe del Centro Regional de Manejo del Fuego Sureste al 
GTO en la sesión del día 30 de abril. El GTO determino dar atención prioritaria a 3 incendios: Incendio 
Ruinas de Ichkabal perteneciente al municipio de Bacalar, donde se identificaron valores como estructuras 
arqueológicas, así como la complejidad del mismo por sus dimensiones y comportamiento del fuego; 
Incendio Santa Elena en el municipio de Othon P. Blanco, ubicado en las cercanías a la ciudad de Chetumal 
que presentaba un rápido avance en la propagación así como emisiones de humo que ante cambios de 
dirección del viento afectaban la zona urbana de Chetumal y el incendio La Charra, en el municipio de 
Othon P. Blanco, mismo que por sus dimensiones y comportamiento del fuego resultaba complejo para su 
control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el GTO acordó asignar los recursos de apoyo asignados por la CONAFOR a los incendios 
Ichkabal y Santa Elena, para posteriormente reasignar recursos al incendio La Charra; para el caso del 
incendio Ichkabal, por su complejidad, para reforzar su control, el GTO acordó activar un Equipo de Manejo 
de Incidentes con el apoyo del CRMF Sureste. 

De esta manera el día 01 de mayo, el GTO convoco a un grupo de técnicos de la GE de la CONAFOR en 
Quintana Roo, de la Secretaria de Medio Ambiente (SEMA) y del Municipio de Othon P. Blanco, apoyados 
por técnicos del CRMF Sureste, para integrar el Equipo de Manejo de Incidentes que sería asignado para la 
atención del incendio Ichkabal, estableciendo la organización inicial, asignando como CI al Ing. Ramiro 
Sabido Ojeda, con el apoyo del CRMF Sureste y activando la posición del oficial de seguridad a efecto de 
dar cumplimiento a las normas de seguridad, con especial atención a los criterios de seguridad derivados 
de la pandemia del COVID 19 

Este mismo día se recibió en la GE Quintana Roo a las brigadas de apoyo procedentes de las GE de la 
CONAFOR de Durango y Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

           

 

  

 

Durante el día 02 de mayo, los técnicos propuestos para integrar el EMI se reunieron en el PC establecido 
en las instalaciones de la GE de la CONAFOR e iniciaron actividades de entendimiento de la situación, 
realizándose un reconocimiento de los incendios prioritarios determinados por el GTO con participación de 
los jefes de las brigadas de Durango, Jalisco y Campeche y personal del CRMFS. Por la tarde del mismo día 
se realizó una sesión del GTO en las instalaciones de la Gerencia Estatal de la Comisión Nacional Forestal 
del estado de Quintana Roo, donde el GTO formalizo la activación del Equipo de Manejo de Incidentes 
(EMI), para la atención del Incendio La Ruina de Ichkabal, Municipio de Bacalar realizando la presentación 
de la Organización Inicial y a cada uno de los integrantes del EMI y asignando a la brigada Jalisco para la 
atención del incendio Santa Elena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El EMI, en preparación para asumir la atención del incendio La Ruina, (Ichkabal), Municipio de Bacalar, 
durante el periodo operacional del día 03 de mayo continuo llevando a cabo las acciones de 
reconocimiento y evaluación del incendio Ichkabal para fortalecer el entendimiento de la situación, para 
esta actividad El Comandante del Incidente, El Auxiliar del Comandante del Incidente y el Jefe de la 
Sección de Operaciones participaron en un vuelo durante las operaciones del equipo aéreo asignado a este 
incendio.  

Por tierra se realizó reunión con la organización y el personal combatiente que atendía el incendio desde 
su inicio, para informarles de los ajustes en la organización para la atención de este incendio y se realizó 
recorrido en los frentes del incendio por parte del Auxiliar del Jefe de la sección de Operaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente se formula el primer plan de acción del incidente mismo que se expone ante el GTO en la 
sesión de trabajo que se lleva a cabo por la noche de la misma fecha. 

 

 



       

           

 

  

 

A partir de este día, el EMI, Con el apoyo del personal técnico del CRMFS inicio operaciones en la atención 
del incendio, contando con la participación de brigadas de los estados de Durango, Jalisco, Chiapas y 
técnicos de Campeche, Hidalgo y Guanajuato, con la asesoría del CRMFS, desarrollo las funciones de 
manejo con base en el Sistema de Comando de Incidentes, formulando y ejecutando 9 Planes de Acción 
del Incidente, de los cuales se entrega copia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 11 de mayo, al término del periodo de operaciones, se logra la liquidación del Incendio Ichkabal, 
realizando el análisis geoespacial de la superficie afectada, descontando las islas, caminos, cuerpos de agua 
y las estructuras arqueológicas que se encontraban en la zona afectada, quedando un total de 9744.86 
hectáreas de superficie forestal afectada, de las cuales 9710.86 corresponden a estrato de tipo arbustivo y 
34 hectáreas de estrato herbáceo, estimando un costo de supresión de $4,556,480 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la sesión de trabajo del GTO de este día se concluye que es necesario realizar vigilancia del 
perímetro del área afectada por 2 días, actividad que se propone realice el personal coordinado por el INAH 
con el apoyo del equipo aéreo que proporcione el Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 

 

 

 

 



       

           

 

  

 

 

Durante la operación del EMI, en todo momento se mantuvieron protocolos de seguridad ante el COVID 19, 
y al término de la operación el oficial de seguridad emitió reportes del proceso. Se anexa PPT del informe 
del oficial de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

           

 

  

 

El día 12 de mayo el EMI prepara el reporte final de operación y se expone en la sesión de trabajo del GTO, 
acordando la desactivación del equipo de manejo en una sesión del GTO que se programa para el día 
siguiente en el campamento Bacalar. 

El día 13 de mayo, se realiza un acto protocolario de entrega del informe final del EMI al GTO, en el 
campamento habilitado en BACALAR y el día 14 de mayo inicia el proceso de desmovilización de las 
brigadas de apoyo. 

 

 

En conclusión la Principal causa de los incendios forestales en Quintana Roo: 

No se cumple el marco normativo para el uso del fuego,  debido a la limitada capacidad operativa de los 
primeros respondientes, aunado a la falta de socialización de mejores prácticas en el uso del fuego que 
comprometa la participación social. 

 


